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Hoy veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023), le informo al Señor Juez que al correo 
institucional del Juzgado se allegó el día 21 del presente mes y año, demanda divisoria de menor cuantía y 
anexos, y, en la presente fecha, a las 11:43 horas. El apoderado allega constancia de envío de la demanda y 
anexos al demandado al canal digital, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2023-00059-00 

CLASE 

PROCESO: 

DECLARATIVO ESPECIAL (DIVISORIO) 

DEMANDANTE: JAIME MATIAS ESPITIA MOLINA Y OTROS. 

APODERADO: Dr. HUGO HERNÁNDO OSORIO MUÑOZ  

ASUNTO: ADMITE, REGISTRAR. 

DEMANDADO: MANUEL GUSTAVO ESPITIA MOLINA.  

 

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe rendido por el secretario del despacho y revisada la demanda 

ESPECIAL DIVISORIA O VENTA DE BIEN COMUN, propuesta por los señores 

Jaime Matías; Germán; Martha Cecilia, Dora Inés y Judith Milena Espitia Molina, por 

intermedio de apoderado judicial, contra el comunero Manuel Gustavo Espitia 

Molina, por encontrarse reunidas con las exigencias de los artículos 82, 83, 84, 88 

y 406 del código General del Proceso y demás normas aplicables y vigentes, el 

Juzgado, Promiscuo Municipal de la Localidad;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR en primera instancia, la presente demanda para el trámite de 

un proceso DIVISORIO – VENTA EN COMÚN instaurada por medio de apoderado 

judicial por los señores Jaime Matías; Germán; Martha Cecilia, Dora Inés y Judith 

Milena Espitia Molina, en contra del comunero Manuel Gustavo Espitia Molina.  

 

SEGUNDO: De la demanda y anexos, córrase traslado al demandado Manuel 

Gustavo Espitia Molina, por el término legal de DIEZ (10) DÍAS para que la conteste 

por medio de apoderado, al ser éste un proceso de menor cuantía. 

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia al demandado Manuel Gustavo Espitia 

Molina, conforme lo prevé el artículo 291 y 292 del C. G. del Proceso, en 

concordancia con lo indicado en la ley 2213 de 2020, en lo pertinente. 

  

CUATRO: Imprimir el trámite previsto en el LIBRO TERCERO, SECCIÓN 

PRIMERA, PROCESO DECLARATIVO, TÍTULO III PROCESOS DECLARATIVOS 

ESPECIALES, CAPÍTULO III PROCESO DIVISORIO, ART. 406 y ss del C. G. del 

Proceso.  

 



QUINTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 090-41682 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Ramiriquí. Líbrese oficio al funcionario correspondiente para que proceda a costa 

del interesado a inscribir la demanda y expedir el respectivo certificado donde 

conste dicho acto. 

 

SEXTO: En el escenario procesal correspondiente se decidirá sobre la medida 

referida en el artículo 411 del C. G. del Proceso. 

 

SÉPTIMO: Reconocer al Dr. Hugo Hernando Osorio Muñoz, identificado con cédula 

de ciudadanía N.º 19’072.179 y T.P. N.º 73938 del C.S. de la J., como apoderado 

de los demandantes en los términos y condiciones estipulados en el memorial 

poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

J01Prm.Pal.E.j.R.r.A. 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 041 FIJADO HOY 01-

12-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

___________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA  
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